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    RESOLUCIÓN No. 286-CJ-017- -204: 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN! URÍDICA * e ) 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO pe 

A 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 14481-AC-ANT-2012 de 24 de mayo de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTES PESADOS ZAPATA BASTIDAS CIA. LTDA.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTES PESADOS ZAPATA BASTIDAS CIA. 
LTDA.” con domicilio en cantón Mejía, provincia de Pichincha, han solicitado 
a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

    

N” [NOMBRES Y APELTIDOS N* C. I. 

1 |NELSON RAMIRO INAQUIZA PATIÑO 171104186-1 

2 |LUIS HERNAN ZAPATA 050138142-0       
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacioríado con su 
objeto socia a : UN 

“TRANSPORTES FESADOS ZAPATA BASTIDAS CIA. LTDA.” 
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RESOLUCIÓN No. 286-CJ-01?-2012-ANT CAES /
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Sho NOS     
los Colmpetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propidgs, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

“Art.- La/Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, vanartíE 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, 
la. compañía, previo informe favorable de los competentes OrYari 
TFánsito. | 

  

    

     Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito PO 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, F?ARBi£ 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que ere 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6374-DT-ANT-2012 de 
10 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5545-TN-MT-DT- 

2012-ANT de 10 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en Carga pesada denominada “TRANSPORTES PESADOS ZAPATA 
BASTIDAS CIA. LTDA.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2546-DJ- 
ANT-2012 de 13 de noviembre de 2012, e Informe No. 1271-DAJ-017-CJ- 

2012-ANT de 23 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTES PESADOS ZAPATA 
BASTIDAS CIA. LTDA.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No, 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

    

   
    

  

          

      

   

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE; 
dat a 2 

$e Ne e 

í. Emitif Informe previo favorable para que la Compañía de Ha 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES PESADOS ZAPATA 
BASTIDAS CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Mejía, E 

== Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. Aro Fusvo 

2 
RESOLUCIÓN No. 286-CJ-017-2012-ANT So Ponto N 

“TRANSPORTES PESADOS ZAPATA BASTIDAS CIA. LTDA." :
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Agencia 
Nacional 

ee 

de Tránsito 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

- Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 04 de diciembre de 
2012. 

LO CERTIFICO: 

  

     

| DIRECTOR EJE EJECU>      a     

   
Rei RESOLUCIÓN No. 286-CJ-017-2012-ANT 
“TRANSPORTES PESADOS ZAPATA BASTIDAS CIA. LTDA.” 
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O) BANCO PICTUNCITA CA, Loy 39 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, 17 de enero de 2013 o | a 
Mediante comprobante No.- 299005180011, el (la)Sr. (a) (ita): [LUIS HERNAN ZAPATA] 
Con Cédula de Identidad. 10501381420 ¡consignó en este Banco la cantidad de: $500.00 o Zz 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Lo a a 
[TRANSPORTES PESADOS ZAPATA BASTIDAS CIA. LTDA. - | que actualmente se encuentra Ad 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.        
¿E 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:     
          

j DERE 
1 LUIS HERNAN ZAPATA 0501 381 420 

NELSON RAMIRO INAQUIZA PATIÑO 1711041861 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superiar a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros e 

fectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el 

caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, c 

réditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente-SONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

  

  

     FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7429300 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: INAQUIZA PATIÑO NELSON RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2012 12:17:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES PESADOS ZAPATA BASTIDAS CTA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/05/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copuikjonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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| SUPERINTENDENCIA 
Í DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 11927 

Quito, 16 de Abril del 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES PESADOS ZAPATA 
BASTIDAS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

  

INTENDENCIA DÉ COMPAÑÍAS DE QUITO


